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LA ARTICULACIÓN EN LOS NIVELES DE GOBIERNO Y LAS 
HERRAMIENTAS DE PLANIFICACIÓN PARA EL DISEÑO DE 

PROYECTOS PÚBLICOS EN TURISMO
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PLAN ESTRATÉGICO NACIONAL DE TURISMO - PENTUR 2025

Es el documento rector en materia de

planificación en el Sector Turismo a nivel

nacional, que establece las estrategias y

lineamientos a seguir para el desarrollo

de la actividad turística en el Perú.

Aprobado mediante Resolución Ministerial N° 231 – 2016 

– MINCETUR del 22 de julio de 2016.
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Mediante trabajo participativo 
que involucró al sector público y 
privado a nivel nacional (+100 
horas de trabajo en reuniones, 

talleres regionales y 
macroregionales).

Tiene un horizonte de 
implementación de diez años.

Se sostiene sobre la base de 
destinos turísticos, 

proponiéndose trabajar bajo un 
modelo de gestión de 

conformación público –
privada, que se ajuste a la 

realidad local / regional, y a las 
características del destino 

turístico.

Su monitoreo será permanente 
y su evaluación se realizará en 

función a los 41 indicadores

La implementación del 
PENTUR debe iniciarse con la 

formulación de los Planes 
Estratégicos Regionales de 

Turismo – PERTUR, instrumento 
de planificación regional que 

propone acciones diseñadas de 
forma participativa, concertada y 

descentralizada.



03 representantes – zona nor amazónica / centro / sur

DECRETO SUPREMO Nº 011-2013-MINCETUR

Comisión de Promoción del Perú para la 
Exportación y el Turismo

Preside la comisión 

Ministerio de Cultura

Ministerio de Ambiente

Gobiernos Regionales

Gobiernos locales

De naturaleza permanente, se encuentra 
adscrita al MINCETUR, que tendrá por 

objeto elaborar, actualizar y modificar el 
PENTUR; así como realizar el seguimiento 

y evaluación de su implementación. 

Cámara Nacional de Turismo

01 universidad

COMISIÓN MULTISECTORIAL PERMANENTE PENTUR



“El Perú es reconocido, a nivel mundial,

como destino turístico sostenible,

competitivo, de calidad y seguro.”

PLAN ESTRATÉGICO NACIONAL DE TURISMO - PENTUR 2025

VISIÓN
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Consolidar al Perú como destino turístico competitivo, sostenible, de calidad y seguro, donde a partir de 

una oferta diversa, lograda con participación de los actores del sector, el turista viva experiencias únicas 

para que se contribuya al desarrollo económico y social del país.

OBJETIVO GENERAL

41 indicadores (34 específicos + 7 generales)

75 Líneas de Acción

19 Componentes



IMPLEMENTACIÓN

Los Gobiernos Regionales como actores ejecutores en sus ámbitos de gobierno, tendrán a su cargo la implementación del

PENTUR a través de sus Planes Estratégicos Regionales de Turismo – PERTUR conforme a lo señalado en la Ley Orgánica de

Gobiernos Regionales.

DESTINOS TURÍSTICOS (17)

ZONAS DE DESARROLLO TURISTICO
PRIORITARIAS Y POTENCIALES

ZONAS DE DESARROLLO 
TURISTICO LOCAL
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Pilar 1 Pilar 2 Pilar 3 Pilar 4

Fortalecimiento de la 
Gestión Pública

Desarrollo de instrumentos de 
orientación

2018
• Manual de Inventario Turístico
• Guía PERTUR
2019
• Guía para diseño de Experiencias 

Turísticas
• Guía para Planes de Desarrollo 

Turísticos Local
• Guía para formulación de Proyectos -

INVIERTE



 ASISTENCIA TECNICA Y

ACOMPAÑAMIENTO A LOS

GOBIERNOS REGIONALES Y

LOCALES.

 APOYO TECNICO EN EL

PROCESO DE IMPLEMENTACION

DE LOS PERTUR.

 IDENTIFICACIÓN DE

OPORTUNIDADES DE INVERSIÓN

PRIVADA CON GOBIERNOS

REGIONALES Y LOCALES.

INSTRUMENTOS PARA LA PLANIFICACIÓN Y DISEÑO DE PROYECTOS

Aprobados 

2018

En proceso 

de 

aprobación

2019

GUÍA METODOLÓGICA
PARA DISEÑO DE 
EXPERIENCIAS 
TURÍSTICAS



PLAN ESTRATÉGICO REGIONAL DE TURISMO

PERTUR 2025



Instrumento de orientación aprobado 

R.M N°288-2018-MINCETUR
16 de agosto 2018

PLAN ESTRATÉGICO REGIONAL DE TURISMO - PERTUR



SITUACIÓN ACTUAL DEL PERTUR EN REGIONES

08 PERTUR aprobados con

Ordenanza Regional:

 Cajamarca, Tumbes, San
Martín, Piura, Huánuco, Pasco,
Lambayeque, Apurímac.
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RETOS PARA LAS NUEVAS GESTIONES REGIONALES 

Contar con el PERTUR aprobado y actualizado; y usarlo
como herramienta de gestión de la actividad turística

10 PERTUR priorizados para

el año 2019:

 La Libertad, Huancavelica,
Junín, Loreto, Amazonas, Ica,
Ucayali, Tacna, Moquegua y
Madre de Dios.
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07 PERTUR para el año 2020:

 Cusco, Lima provincias,
Arequipa, Ancash, Callao,
Ayacucho y Puno.



SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS PLANES ESTRATÉGICOS 

REGIONALES DE TURISMO - PERTUR

PERTUR TUMBES 

2019 - 2025

04 Objetivos estratégicos
22 Acciones estratégicas

48 indicadores

Plan de Acción



A nivel indicador

OBJETIVO 

ESTRATÉGICO

ACCIÓN 

ESTRATÉGICA
INDICADORES AVANCE

N° de estudios de demanda real y potencial: según 

flujos de arribos a atractivos turísticos priorizados
40%

N° de estudios de demanda real y potencial: según 

perfiles de demanda en los atractivos trurísticos 

priorizados

63%

N° de planes de marketing de los atractivos turísticos

priorizados
60%

N° de marcas turísticas implementadas 33%
N° de campañas de promoción según flujo de visita,

temporalidad o zonas de desarrollo turístico
72%

N° de canales de promoción utilizados 100%
N° de alianzas estratégicas para la promoción de las

Zonas de Desarrollo Turístico 
100%

N° de veces que han sido vendidos los circuitos

turísticos por los operadores turísticos de la región.
75%

N° de canales de comercialización utilizados 50%

AE 1

AE 2

AE 3

AE 4

OE 1

OBJETIVOS ESTRATÉGICOS AVANCE

Objetivo Estratégico 1 75%

Objetivo Estratégico 2 92%

Objetivo Estratégico 3 85%

Objetivo Estratégico 4 47%

A nivel objetivo estratégico

REGIÓN AVANCE (%) FALTA (%)

REGIÓN TUMBES 75% 25%

75%

REGIÓN TUMBES

A nivel región

REGIÓN AVANCE (%) FALTA (%)

REGIÓN TUMBES 75% 25%

75%

REGIÓN TUMBES

SEGUIMIENTO Y MONITOREO DE LOS PLANES ESTRATÉGICOS 

REGIONALES DE TURISMO - PERTUR



ZDT

Cartera de Inversiones a 
ser incluidas en el PMI

(A partir de los  Criterios de 
Priorización  aprobados, selecciona 

y prioriza las inversiones)

En la ZDT se ubican los RT e inversiones 
estratégicos y priorizadas.

INVERSIONES VS. PERTUR

PLAN DE 
ACCIÓN



• A partir de los PERTUR’s aprobados con

Ordenanza Regional, se han identificado

inversiones (proyectos e IOARR) a nivel

de idea, viables y expediente técnicos.

• IOARR:

Se ha identificado 4 ideas de inversión.

• Proyecto:

Se ha identificado 88 ideas de proyecto,

37 viables, 2 con expediente técnico.

INVERSIONES SEGÚN PERTUR’S APROBADOS 

REGIÓN

IOARR PROYECTO
TOTAL 
GENERALIDEA APROBADO TOTAL IDEA VIABLE EXPEDIENTE 

TÉCNICO
TOTAL

Cajamarca 2 2 11 2 1 14 16

Tumbes 10 2 12 12

San Martín 14 2 16 16

Piura 24 4 28 28

Huánuco 11 20 31 31

Pasco

Lambayeque 14 2 1 17 17

Apurímac 2 1 3 4 5 9 12

TOTAL 
GENERAL

4 1 5 88 37 2 127 132

A la fecha se tiene priorizado la 
formulación de la inversión 
relacionada al recurso turístico 

Manglares de Tumbes

NOTA



PLAN DE DESARROLLO TURÍSTICO LOCAL – PDTL



PLAN DE DESARROLLO TURÍSTICO LOCAL

Nota: Guía Mtodológica en proceso de aprobación 

• Planificación Previa
Fase 1: Diseño del Entorno 
Institucional

• Actividades Previas al Diagnóstico

• Diagnóstico de la Situación Actual
Fase 2: Diagnóstico Turístico Local

• Misión

• Visión

• Análisis FODA
Fase 3: Análisis Estratégico

• Determinación de Acciones Estratégicas

• Determinación de Indicadores y Metas

• Elaboración del Plan de Acción

• Implementación del Plan de Desarrollo

• Seguimiento y Monitoreo

Fase 4: Plan de Acción y 
Presupuesto

SECUENCIA METODOLÓGICA PARA LA ELABORACIÓN DEL PDTL



GRACIAS


